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D. ANTONIO DE ALOS,
y de Rius , Marques de Alòs
Gentil Hombre de Camara de fu
Mageítad Siciliana, Regidor Per-
petuo de la Ciudad de Barceló-
na, Theniente General de los
Exercitos de fuMagellad, Gover-
nador , y Comandante General
del Reyno de Mallorca, è Islas
adjacentes, Infpe&or de Milicias
en ellas, y Prefidente de la Real
AucTITncíà, Regente, y Ohidores
de ella &e.
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OR. qtranto el Supremo Real Con**
fejo de Caftilla, íe ha férvido man-
dar expedir la Real Provifion con
fecha de veinte y tres de Mayo
próximo pallado, que de fu Or~

den, con Carta de treinta del propio mes, fe
nos ha comunicado, por Don Juan de Peñuelas

Real fu Secretario, y dice afsí. ir DON CARLOS
Provifion.por la gracia de Dios, Rey de Caftilla, de

León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jeru-
falén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de
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?
X* fuimos férvido mandar : Que corríefe la ven-

ta y defpacho de dicha Obra : Que los Gra-
duados Cathedratícos ? y Maeftros de las Uní-
verfidades, y Eftudios de elfos Reynos hagan
juramento al ingrefo en fus Oficiosy Grados,
de hazer obfervar, y enfeñarla Do&rina con-
tenida en la referida Sefion quince del Con-

III. cilio de Conftancia: Y que en fu confecuerr-
cía no irán, ni enfeñarán, ni aun con titulo
de probabilidad, la del Regicidio, y Tyrani-
dio contra las legítimas Poteftades. Efta refo-
lucion fe comunicó à las Univerfidades del
Reyno : y habiendo pedido los nueftros Fif-
Cales fe egecutafe lo mifmo con los Prelados
Ecleíiáfticos por lo tocante á los Seminarios,

los Superiores de las Ordenes por fus fif-
tudios interiores, y con las Jufticias por los
E{Hid7ür^6^w,FnTV,ífiu 11 ’dTr-fnflfm*

Valencia , de Galicia , de Mallorca , de SevL
lia, de Cercleña, de Córdoba, de Córcega, de
Murcia , de Jaén, Señor de Vizcaya, y de Mo-
lina, &c. Por quanto habiendofe denunciado al
nueftro Coniejo la Obra, que Fr. Luis Vicente
Mas de Casavalls, del Orden de Predicadores,
Cathedratico de Prima de Santo Thomás en la

n

Univerlidad de Valencia, imprimió en aque-
lia Ciudad con las licencias necefarias, intitu-
lacla Incommoda Probabilifmi j impugnando en**
tre otras la Doftrina del Regicidio, y Tyranici
dio j fe dio providencia para recoger el origf-
nal, y un exemplar imprefo de èl, à efeítode
reconocerle, y ver íi era conducente fu curio
y venta . Y egecutado asi, fe examinó con el
cuidado, que pedia fu importante afunto, y
fe reconoció- baiiaxfe imprefa con las licencias
y folemnidades prevenidas por las Leyes, y
Autos-acordados , y que en defeubrir el Au-
tor efte eirtnrpleclarado por tal en la Sesión
quince del Concilio general de—Gonitancia,
celebrado en el año de mil

con

tan faludable provi-igual razón ; para que
dencia tenga general obferyancia , lo hemos
tenido por bierr, y fe acordó por Decreto
de veinte y dor^de^fte—rnes expedir la pre-
fente : Por la qual encargamos à los M. RR.
Arzobifpos, Reverendos Obifpos, Priores de
las Ordenes, Deanes, y Cabildos de las Igle-

Catedrales en Sede-

qua trocí en tos y*
quince , fe ha manifeftado digno hijo de la
efclarecida Orden de Predicadores : En cuya
inteligencia, teniendo prefente lo expuefto en
el afunto por los nueftros Fifcajjps, por Auto
proveído en once de efte mes por los del mi-*
eftro Confejo , defeando extirpar de raíz la
perníciofa femilla de la referida Doctrina del
Regicidio, y Tiranicidio, que fe halla cilampa-
da, y fe lee en tantos Autores, por fer deftruc-
tiva del Eftado, y de la pública tranquilidad,

fu**

fias Metropolitanas, y
Vacante , Vifitadores , Provifores, y Vicarios,
y à los Superiores de todas las Ordenes Regu-
lares, Mendicantes, y Monacales, y demás

de eftos nu-Prelados, y Jueces Eclefiáíh'cos
eftros Reynos, obferven la expreffada refo-
lucion tomada por el nueftro Confejo en Au-

B to
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4
to de once de eñe Juan de Peñuelas. £=: Y ha viendo fe tenido pre-

fente en el Real Acuerdo la preinferta Real
Proviiion , fe acordó el Auto del tenor figui-

auto. te. ¡r: En la Ciudad de Palma à veinte y fiete
dias del mes de junio de mil fetecientos fefen-
ta y fiete. Los Señores pueftos al margen ef-

^:nte* tanñ° en acuerdo extraordinario, haviendo vif-
to la Real Proviiion, fu fecha veinte y tres del
próximo paffado Mes de Mayo , que fe ha fer-

at railes, v ido ñiandar expedir el Supremo Real Con»,
fejo à fin de que fe guarde la refolucion toma-
da, para que los Graduados Cathedraticos, y
Maeítros de las Univerfidades, y Eftuftios de
ellos Reynos, hagan el juramento de enfeñar,
y hacer obfervar la Doélrina contenida en la
Sefion quince del Concilio General de ConP
tanda, que de Orden de dicho Real Confejo
ha remftído Don Jtran ríe Pefrueias fer Secretario,
al Excelentísimo Señor Comandante General

mes, y concurran por fu
parte à que la tenga efeftivamente en todas
las que contiene , fin permitir con ningún
pretexto fu falta de cumplimiento, por con-
venir asi à nueñro Real férvido. Y manda-

à los Prefideat.es y Oidores de nueftras
Chancillerías y Audiencias, Afilíente,
regidores, y demás Jueces y Juñidas de ellos
nueñros Reynos, guarden, cumplan, y egecu-
ten afimifmo la citada refolucion en fus réfpec-tivos Partidos, Diftritos, y JurifdiciQnes, fin
contravenirla, ni confentir en manera alguna fuinobfervancia 5 antes bien para fu entero cum-
plimiento, darán, y harán fe dén las provi-deudas que fe requieran. Que asi es nueftra
voluntad j y que al traslado imprefo de eñanueftra Carta, firmado de Don Juan de Pe-
ñuelas, nueñro Lfcrihano~Thr Cámara , y deGobierno por lo tocante à los Reynos de la
Corona de Aragón, fe le dé la mifma fe , ycrédito queMf~íuX)rigínaL Dada en Madrid
à veinte y tres de Mayo de mil feceden-
tos fefenta y fiete. í=: El Conde de Aranda.
Don Andrés de Maravér. Don Jacinto de
Tudó. Don Jofeph Manuel Domínguez. DonPedro de León, y Efcandqn, Yo Don Juan
de Peñuelas, Eícribano de Cámara de el Reynueñro Señor , la hice eferibir por fu man-dado , con acuerdo de los de fu Confej
Eegifirada Don Nicolás Verdugo. "TenienteChanciller Mayor: Don Nicolás Verdugo.Es Copia de fiu original, de que certifico* £z

Señores.
mos

Cor-
:

Ftrrrán.

Artigas.
Soler. ;í

í

1 íeíidente, con coarta de treinta del propio mes
de Mayo , dixeron fe obedeñ'e la ctnrcí.T Reaí
Piovifion , y para fu cumplimiento , fe publi-
que por voz de Pregonero en la forma acof-
tumbrada, y poniendo à fu continuación fé de
fu publicación, fe reimprima la mifma Real
Proviiion , y remitan exemplares ai Iluftrifi-

Reverendifimo Señor Obifpo de eftamo , y
Diocefi , à fu Vicario General, al Reélor de
la Univerfidad Literaria, y demás contenidos
en ella , para los efeftos que haya lugar ; y

todas las Jufticias de ella Ciudad,
à las de la de Iviza para fu puntual

obfer-

*
o.

de
tamoien a /

í

Don é Isla, y
Juan
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obfervancia * y efectivo cumplimiento en la
parte que les tocare^ y por efto fu Auto aísi
lo acordaron * mandaron * y rubricaron Conf-
ta de fevs rubricas jz: Ante mi jzr Onofre Go-
mila Notario Efcrivano mayor * y Secretario
del Acuerdo de la Real Audiencia. Por tan»

to* y para que venga à noticia de todos* y na»
die pueda alegar ignorancia * mandamos fe pa-
blique en la forma acoftumbrada en los pueftos,
y parages públicos de efta Ciudad , la de
Alcudia* Villas* y Lugares forenfes de efta Xs~
la* y la de Iviza. Dado en Palma en la Sala
del Real Acuerdo à veinte y flete dias del Mes
de Junio de mil fetecientos fefentay fíete.

PVBLI C ACION.

^ N la Ciudad de Palma à treinta dias del
Mes de Junio de mil fetecientos feíenta

y fíete. Yo el Efcrivano doy fé* como hoy dia
de la fecha* me ha hecho relación Jayme San-
cho Pregonero Real* y Patrimonial* de haver
publicado en efte día el Vando que antecede*
con Trompetas* y Tambores* en la Plaza ele
Corte de efta Ciudad* y demas parages acof-
tumbrados de ella, en la forma de eftilo * fi~
endo prefentes muchos vecinos ; y para que lo
referido confte lo pongo por diligencia,

Onofre Gomila Noït. Efcrivano major*EL MARQVES DE ALOS.

Por mándádo de fu Excelencia.

Onofre Gomila Non, Efcrivano mayor^ y
Secree, del Acuerdo de la Real Audiencia,
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Vy Señor mió s Éntre otros artículos comprendidos
en la Real Çedula de fu Mageftad (que Dios guar-de) á Confulta de los Señores del Confejo, dada
en Aranjuez en veinte y tres de Junio próximo pa-fado, que fe comunicó á efta Vniverfidad por Dn.Juan de Peñueias, con Carta de tres de efte Mes, hay uno

que es del tenor íiguiencezH „ Finalmente mando, que la en»
„ feñanza de primeras letras, latinidad, y Retorica, fe haga
„ en lengua Caílellana generalmente, donde quieta que,,fe pradique, cuydando de fu cumplimiento las Audiencias, y,,Juíticias refpedivas, recomendandofe también por el mi Confe-
,, jo á los Diocefanos, Vniveríidades, y Superiores Regulares para,,fu exada obfervancia, y diligencia en extender el Idioma ge-
„ neral de la Nación, para fu maior armonía, y enlaçe reciproco.Prevengólo á V. M. de Orden del Muy Iluftrc Señor Rec-
tor, y Procanfelario, y con uniforme refolucion del Clauftro pie-
no, acordada en la Junta General del dia 20. de efte Mes, para fu
mas puntual cumplimiento, y perfeda eXecucion, cuydando V.M. de que aquella en feñanza, y explicación que antes fe permi-tia en nueftro Idioma Mallorquín, fe haga en lo fuccefsivo en
lengua Caftellana, procurándolo con todo eftudio, propriedad, yaplicación} En la intelligencia de que qualqúicra omicion, ó con-
travención que llegue á ohidos del Muy Iluftrc Señor Redor (íifalicffe cierta) no la mirará con indiferencia, por la maior vene-
ración, obediencia, y fubmicion que fe deve, á las Reales Refo-
Iliciones del Soberano, y acertadas Providencias de fus pruden-
tes, Zelofos, y Sabios Miniílros} Y por lo que intereíTa igual-mente la maior üuítracion de los Eftudiances, y beneficio co-
mun de todo el Publico.

no

Efpera



Efpcta el Muy Iluítre Señor Redor, que V. M. por fu
parte correípondera. a tan íaludáble, y provecho (a diípoíicicn. y
dará por mi mano avilo del recibo, para transíael arlo á íu noticia.

Dios guarde á V. JVL mucbos anos como crezco. En la
Vniverfidad Literaria Luliana de Palma, y Agofto ií. de 1768.

Por mandado del M. Iluftre
Señor Héctor, y ProcanCelario,

Jum Armengol Notario? y Secretario.

Al
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SEÑOR.

L Ayuntamiento de la Ciudad dé
Palma , Capital del Reyno de Ma-
Horca , y Syndicos de el, Patronos
de la Literaria Luliana Univerfidad
de ella, y à fu nombre , y repre-
Tentación Don Antonio Dameto y
Sureda de San Marti > y Don An-

tonio Marogtiés , fus Regidores , efpecialmente diputa-
dos para eñe recurfo , como refulta del Teftimonio del

. de los recados juftifieativos, que le acompañan,
à los Reales pies de V, Mag. dicen : Que la expreífada
Univerfidad ha fido en los figlos pallados, y lo es aduaL
mente reconocida, y comunmente llamada la Univer-
fidad Luliítna de los mas célebre^Lferttrre^ qué han
hiftoriado las del Continente, è Islas de Efpaña, ere&a
primeramente en Eñudio general, en virtud de Reales
Privilegios de los Señores Reyes de Aragón , eii honor,
eftablecimiento , y enfeñanza de la nunca cabalmente
aplaudida de milagrofa do&rina del B* Raymundo Lu-
lio , Do&or Iluminado , y Martyr de Chrifto , fu Patro-
no , y Patricio ,haviendo precedido de pedimento de los
mifmos Señores Reyes las mas exadas pruebas, infor-
mes, aprobaciones, declaraciones , y loores en fu abono
de las primeras Univerfidades ya fundadas de eftosRey-
nos, y de la de Paris, y de los mas fuperiores Prelados
Eclefiafticos, Maeftros , y Miniílros de eftos vueftros
Reynos, y de otros, en cuya profecucion tuvo i ha teni-
do, y tiene fus fundamentos, eftabilidad , aumentos, y
conferVacion , à cofia de la pia , y fundada afección de
aquellos Naturales, que reverentemente devotos à fu
Patrono , y B. Martyr , han aumentado con fus bienes
el numero de Fundaciones de fus Cache-dras, à beneficio

num. i
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con la opoficion refpetofa de tan fuperíores opiniones,
y luces, fe divifen las tenebrofas fombras de los erro-
res, é ignorancias.

A efmeros, eftudio , y vigilancia de la Ciudad , y
me-

de aquel Orbe literario, mediante lo qual fe halla ella-
blecida , y confirmada con amplifsimos Privilegios de
los Señores Reyes, predeceflores à V. Mag: Del Señor
Don Fernando el Catholico , con fechas de 30. de Agof»
to de 1483. y de 2 1. de Febrero de 1 f o 3: Del Señor Era-
perador Carlos V. de 1 1. de Marzo de 1^26: Del Señor
Don Phelipe II. de 24.de Odfcubre deiypzj y del Señor
Don Carlos II. de 16. deOétubre de 1697. infertando
en efte fu Privilegio aprobativo la erección Canónica,
Conftituciones, y Eftatutos de efta Univeríidad, he-
chos por el Reverendo Don Pedro de Alagon , Arzobif-
po , Obifpo de aquella Dioeceíis , Delegado Apoftolico,
en virtud de Breve Pontificio , concedido por la Santi-
dad del Señor Clemente X. en 17. de Abril de 1673.

Ha tenido, Señor , íiempre efta Univeríidad , afsi
por los citados Privilegios , como por las Conftitucio-
nes, y Eftatutos ¡ofertados en el últimamente citado , la
prerrogativa, y excelencia de fer cara&erifticamente acia-
mada, tenida , y aplaudida de todos por cal Lulhna , no
fojamente por haver debido al B. Iluminado Do&or fus
primordiales fomentos, à cuyas expenfas fe creo , al i-
mentó , -y eftablecro , mediante las demoftraciones,
que por medio de fus primeros Preceptores evidencia-
ron lo milagrofo, y convincente de fus divinas maxi-
mas, y íentencias , fino es porque juntasà las anteceden-

Syndicos del Reyno , fus perpetuos Patronos, y por
dio de los ComiiTarios, que para ello fuccefsivamente
ha nombrado, fe ha confervado la Univeríidad fin deca-
delicia alguna con Cathedraticos, Philofophos, Theo-
logos, Jurifconfukos, y Médicos, para conferir en
fervancia de las Leyes Reates, grados de todas Facultades
en beneficio de aquel Común, haviendo folicitado en
todos tiempos, en defempeño de íu indifputable Patro-
nato , fu buen régimen, económico, y poiitico, y fegun
la oportunidad, y eftacion de fus circunftancias, el au-
mento de Fundaciones de fus Cathedras , dirigiendo
fiempre la eftabilidad de los tales aumentos al jufta-
mente ordenado fin de que la doétrina de fu iluminado
Doétor Patricio, y Patrono , tenga la extenfion , defen-
fa, y séquito , que tan de jufticia fe le debe obfervar en
ella, como es publico, y notorio , y à mayor abunda-
miento fe convence del hecho teftimoniado del num. 2*
en que confta , como fa Ciudad IrempTré híreféfvado en
si la libre facultad de poder aumentar á fu arbitrio las
Cathedras de la opinión Luliana, y que fiendo eftas en
fu primitiva erección quatro de Theoiogia, y una fola
de Artes, fe han aumentado otras dos de Philofophia
Lulifta

ob-

i

tes racionales evidencias, con que los entendimientos
fe alimentan , y ¡capcivan, han concurrido las extrinfe-
cas aprobaciones de aquellos Nacionales, Pontificias , y
Régias , con que fe prefixo venerar dignamente porMaeftro , y Patrono de ella à el expreífado B. Ray-mundo , en cuya gloria ruidofa, y feftivamente apide lo divinamente infpirado de las verdades de fu doc-
trina , y en cuya fequela, y profeísion obferva inviola-
blemente , por punto general de fus Conftituciones, yEftatutos, la preferencia, y prefación de afsientos en fus
Colegiatos Clauftros, Cathedraticos, y Profeífores Lu-
liftas, refpedo de los Thomiftas, Jefuitas, y Efcotiíias,de que fe ha ido con fabia providencia adintegrando
aquel Cuerpo, en virtud de Reales ordenes, dirigidas àfu mayor ornato, y para los convenientes fines de que

\ fi

Fundada, Señor, la Ciudad en efta immemorial,
y antiquada poíTeision , en el honor, y eftimacion, que
a la millua Univeríidad, y à todo aquel Reyno reful-
ta de haverle cabido por divina difpoíicion
verfai Maeftro , y gloriofo Patricio, y en el aprecio,
y veneración, que debe hacer de tan impórtame di-
cha , ha procurado en diftincos tiempos bufear una de
las Religiones de Regulares, Columnas de la Iglefia,
que haciendo publica, y privadamente profefsion de
la doctrina de lu Iluminado Patricio , por fer todas Ca-
las perpetuas , donde regularmente han tenido fu af-
liento ia fabiduria, y eníeñanza, la eftendieífen , ex-
plicaífen, y promulgaífea con Efcritos, y Detenías en

A z una,

tan uní-
au-

con

r,~.

JÉ '-y-



por eñe medio conceder à aquellos Naturales el
iuelojde que defde los primeros rudimentos tengan
fus hijos Preceptores de profeísion Luliana , à cuyo
eftudio fe alienten, por amor à íus Maeftros, è Ilu-
minado Patricio.

una, y otra Cathedra, y con efpecialidad en las de la
Univeríidad , manteniendo lus verdades, juicíofas fen-
cencías, y documentos , en contrapohcion de los emú-
los , linieftras, y craías inteligencias, de que no fe líber-
tan

, ni aun las irrefragables verdades, y primeros prin-
cipios Canónicos.

Efta máxima , aunque todos la reconocen por con-*
ducente à tan útiles fines, y aunque ha merecido los
aprecios de los mas do¿tos fugeto-s de las Religiones,
y Univerfidades, pues fu practica ha hecho prevalecer
à los Do&otes ,con que fe halla adornada la Iglefia
ha podido ponerfe en execucion , à caufa de que las
Provincias de los Religiofos de aquel Reyno , que po- '
dian abrazarla, empleadas por Religión en el fegui-
miento dé fus reípe&ivos Maeftros, Angélico , Sutil,
y Eximio,- en virtud de fus Generales Adas, y Capitu-
los, han tenido' à fu cargo fus defea fas, hafta que ha-
viendo la Ciudad practicado los últimos esfuerzos
la de los Mínimos de San Fraftfeifco de Paula , ha ob-
tenido efta de íu General, y Difinitorio la licencia del

. 3. para prófeífar * feguir ,enfeñar,y explicar in-
tra i & extra cíauflta la dodritia del B. Ravmundo,
apellidándole, y venerándole fu DoCtor, y Maeftro,
y ofreciendo echar la Provincia fus ACtos fro Conven-
r%en Capítulos Provincial, y General juxta mentem Mu-
mlmti Dotfórls, y procurando eftender fu dodrina, yfolicitar el eftablecimiento de fu Santidad

con-

Efta refolucion de la Ciudad, que en tanto tiene
el vigor neceíTario, en quantò V. Mag. ufando de la
referva, que hizo la del Señor Don Carlos II. en fu ci-
tado aprobativo Privilegio , para añadir, quitar, varlary
y modificar en lo difpuefto por el Reverendo Delega*
do Apoftolico, Obifpo de aquella Dioeceíis, legan con-
viniere al fervicio de ambas Mageftades , la confir-
mare > es tan de hacer , como que fobre no perjudicar
á las Reales Regalías, ni à otro tercero , cede ( como
va demoftrado) en obfequio de fu B. Vaífallo ; en
aprovechamiento de la juventud de aquel fu Reyn
y en univerfal aliento de fus Naturales j que median-
te efta gracia, fe aplicarán à dotar fus Cathedras; con
cuya fuficiente congrua fe harán con la duración fuge-
tos en ellas de tanta literatura , que tenga V. Mag. en
aquel recinto otra mejor Athenas, como íe puede pro-

del contenido en el Inftrumento del num.

en que aplaudiéndole por los Do&oíes la acertada con-
duda de la Ciudad, la tributan exprefsivas gracias por
fu confentimiento, y porque mediante efte recurfo,
tenga fu logro.

No es, Señor, (como va expuefto ) perjudicial
à tercero alguno la gracia) que de V. Mag. à efte fin
fe implora por la Ciudad , pues efta folo tiene prenda
en que aya una de las Provincias de los Religiofos de
aquella Isla, que tome à fu cargo, lo que la de los
Mínimos, en cuyo crédito rogaría de la mifma for-

la de los Obfervantes de San Francifco de

, no

oí

con

num

meter

por quam-
tos medios le lean dables , como mas por menor fe
exprefla en la Reprefentacion , que hizo à la Ciudad
del nunií 4. la que en efta atención con los Syndi-del Reyno , por fu Acuerdo de \ 5. de Julio deefte año , ulando dd derecho de Patronato

, y de lafacultad que tiene de poder aumentar Cathedras Lu-
liñas, acordó, por loque à ella coca, ceder á la ex-

preñada Provincia de Religiofos Minimos perpetua-
mente cinco Cathedras de la Urtiverñdad : dos de Theo-
logia , otra de Philofophia y y las dos menores de Re-
thorica , y Gramática, erigiendo , y fundando de

de las dos de Theología , y proveyendo
fueren vacando en dichos Religiofos las demás,

eos

ma, por
Asis , à hacer efta los allanamientos ^ que la de los Mi-
mmos, pues el Doótor Iluminado fue rnuy de íu Orden,
y aunque fueffen confiantes quantos fervicios expreífan
en la narrativa del yá citado Inftrumento del num. 4.
todos ellos, y mas, que de nuevo añadan, no pueden
hacer competencia á la total profefsion de una Pro-
vincia como la de los Minimos > porque tiene laCiu-

nue-
vo una

corno

para
dadpor



dad dilatada experiencia, de que aun quando los Re-
ligiofos Obfervantes, ò de otro Orden, próvidos en
Cathedras, quifieífen , en defempeño de ellas, feguir
la mente del Iluminado Doctor i no fiendo toda la
Provincia , fucederia , que lo redante de ella , que íiem-
pre compone mayor numero , teniendo, como tiene,
difpueda la fequela de otro , ò otros Do&ores, à quie-
nes precilamente ligue , defatenderia à los Cathedra-
ticos Lulidas en fus regulares honores, jubilaciones, y
empleos; mediante lo qual, para redimirfe de edas ve-
jaciones, vendrían à fer Profeífores Lulidas nomine tenusy
y para el efe&o folo de disfrutar las Cathedras: En eda
atención,

A V.Mag. Explican fea férvido conceder àlaCiu-
dad fu Real facultad aprobativa, y confirmatoria de
lo acordado por ella, para que à la exprefiada Pro-
vincia de Religiofos Mínimos, fe les cedan , den, y
confieran perpetuamente las expreífadas cinco Cathe-
dras: dos de Theologia , otra de Philofophia, y las
dos redantes de Gramática , y Rethorica , erigiendo,
y dotando defde luego, à correípondienda de lasque
ay fundadas, la una de Theologia , y proveyendo en
los Religiofos de dicho Orden , como fueren vacan*
do, las otras; que fera dignación, gracia, merced, &c*
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